
En 
» MYNG Jahora.com.ec 

Se pone en conocimiento del públi- 

co que hemos sido notificados del 
extravio de la Libreta de Ahorro N*? 
8199226 otorgada por nosotros a 

Blanca Enrique Arboleda Paredes 
pv/2017070(8) 

Se pone en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados del 
exuavío de ta Libreta de Ahorro N* 
9265422 otorgada por nosotros a 
MEDINA LOPEZ JULIO CESAR 

pv/2017070(4) 

Se pone en conocirmuento del públi- 
co que hemos sido notificados del 
extravío de la Libreta de Ahorro N* 
9632552 otorgada por nosotros a 

Espinoza Ordoñez Oswaldo David 
pv/2017070(5) 

Se pone en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados del 
extravío de la Libreta de Ahorro Ni 
9501415 otorgada por nosotros a 

Viera Viera Rodrigo Abelardo 
pv/2017070(6) 

Se pone en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados del 

extravío de la Libreta de Ahorro N? 
9626578 otorgada por nosotros a 

Cueva Ayala Jorge Freddy 
pv/2017070(7) 

Se pone en conocimiento del púbii- 

co que hemos sido notificados del 
exiravio de la Libreta de Ahorro N?2 
6001526 otorgada por nosotros a 

Rosero Cevallos M 
pv/2017070(8) 

     A 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 1259 AL 
1310 de la Cta. Cte. 481049575 de 

MOSQUERA ULLOA CARLOS 

MAURICIO dal Banco Aumiñahui. 

ay 11880/A.A. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque No. 1951 AL 
2045 de la Cta. Cte. 481040897 de 
MOSQUERA ULLOA CARLOS VI- 

NICIO dal Banco Rumiñahui. 

ay 11860/A.R 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 793 por 
él valor de $ 20.00 de la Cta. Cte. 
486056278 de MARCELO ARGOT! 

del Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 dias posteriores a la última 

publicación. 
ay11860/A.A 

REVISTA JUDICIAL 
  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 231 

por el valor de $ 10.00 de la Cta. 
+ Cte. No. 2866036 de VERONICA 
YANEZ del Banco del Pichincha- 

.Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

aj/11859/A.A 

QUEDA ANULADA 

Por ida la Libreta de ahorros 
No. 3467420 de EDGAR VAN RO- 

res a la última publicación. 
ay11859/4,A 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de ahorros 
No. 4036598 de del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reciamar dentvo de los 21 días 
posteriores a la úttima publicación, 

ayrm8se/A.A 

QUEDA ANULADA 
Par pérdida la Libreta de ahorros 
No. 103657490 de ANORANGO 
AUCANCELA ZOILA LUCRECIA 
del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 
de los 8 días posteriores a la última 

publicación. 

aj/11859/A.A 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de ahorros 
Ganadólar No. 103547865 de DIAZ 

TIPAN ISMAEL del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 3 días 

riores a la última publicación. 
ay uiesorA.A 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida Ja Libreta de ahorros 
No. 3546491 de TEOBALDO EGI- 
DIO TUPIZA del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 6 días pos- 
teriores a la última publicación. 
aj/11859/4.R   
QUEDA ANULADA 
Por pérdida ta Libreta de ahorros 
No. 4602520 de AGUIAME ANGEL 
MARIO del Banco del Pichincha. 
Quien tenga dereoho deberá recla- 

a 11859/A.R 

QUEDA ANULADA 

del Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a la última publica- 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

  

pv/2017123 9... 

  

MIÉRCOLES, 1 DE AGOSTO DEL 2001 1) J 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

pv/2017063.2.1. 
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA KAPOKEXPEDITIONS 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
KAPOKEXPEDITIONS CIA. LTDA. aumen- 
tó su capital en US $ 250 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Octavo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 6 de julio del 2001. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N? 
01.Q.Iy, 3745 de 24 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$450, está 
dividido en 450 participaciones de US$1 

cada una. 

Quito, 24 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     pri2017122.a.. 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA TRADELAR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRADELAR CIA. 
LTDA. prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital 
en US $ 320.00, reformó y coditicó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 01.Q.1J. 3215 de 283 JUN. 2001 

DURACION.- 50 años a partir de la inscripción de la escri- 
tura de constitución en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 400.00 está dividido en 
400 participaciones de US$1 cada una. 

En virtud de la mencionda escritura se reforma el siguiente 
artículo: "ARTICULO 3.- OBJETO: La compañía tiene por 
objeto la prestación de servicios profesionales en el área le- 
gal, de contabilidad, económica y financiera. Importar, ex- 
portar, vender, comprar, procesar, promocionar, ensamblar, 

distribuir y comercializar en general toda clase de bienes e 
insumos, ...” 

Quito, 28 JUN, 2001 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/2017124.4.r.   
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